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HONORABI.E TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL

ESTADO DE MORELOS
CIRCULAR : RJDTUNTA ADMON/oo5r-zo

/

A LOS PETICIONARIOS CITADOS EN EL
CUERPO DE LA PRESENTE CIRCULAR
PRESENTE.

Se comunico que lo Junto de Administroción, Vigiloncio y Disciplìno

del Poder Judiciol, con fundomenlo en lo dispuesto por los ortículos 8ó

pónofo segundo y 92-A de lo Constiluc¡ón Político del Estodo Libre y

Soberono de Morelos vigente, en sesión ordinorio de veintidós de octubre de

dos mil veinte, ocordó lo siguienle:

" ... POR UNANIiAIDAD DE VOTOS, Et MAGISTRADO PRESIDENTE RUBÉN

JASSO DIAZ, Et MAGISTRADO NORBERTO CAI.DERóN OCAMPO Y Et JUEZ DE

PRIMERA INSÌANCIA I.ICENCIADO ATEJANDRO BECERRA ARROYO,

INTEGRANTES DE TA JUNTA DE ADMINISTRACIóN, VIGITANCIA Y DISCIPTINA

DEt PODER JUDICIAt DEt ESTADO DE MORELOS, ocuerdon:

Respecto de los justificontes de los servidores públicos que o
conlinuoción se lision, de ocuerdo ol conlenido de los circulores

CJE/SG/O01-l l, CJE/SG/003-ll y CJE/SG/OO7-I l, osí como de los

orgumentociones reolizodos por el Encorgodo de lo Jefoluro de Recursos

Humonos del Poder Judiciol del Eslodo, o este órgono colegiodo. determino

lo sigulente:

PRIMERO.
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OMISION DE

ENIRADA DÊ

PODER JIIDIGIAL

ESPINDOI.A
AClUARIA lusflFtcaR ofl.lal.- dil¡gencli¡ de

SEGUNDO: Se oulo¡lzo l¡cencio con goce de sueldo o fovor de lo
ciudodono Domínguez Solls Horuml, por el ocho de sept¡embre de dos m¡l

veinle; en el entendido de que deberó ogregorse copio del presenie

ocuerdo ol expediente personol de lo trobojodoro cilodo, de conformiclod

con lo dispuesto en el orlículo ló5 o efecto de que surto los efecios legoles

contemplodos en el diveßo cordinol ló2, ombos de lo Ley Orgónico del

Poder Judiciol del Btodo. Remítose copio del presenie punto ol Director

Generol de Adm¡nistroción, ol Encorgodo de lo Jefoturo de Reculsos,

Humonos y o lo inferesodo, Notifíquese esto determinoción ol Direcfor

Generol de Administroción, ol Encorgodo de lo Jefofuro de Recursos i
Humonos y o los peticionorÌos, por medio del Boletín Judiciol y solo poro uno 

,

moyor difusión publíquese esTo determinoción en lo pógino de inlernet de

esto institución. Notifþuese y cúmplose.

Lo onterior, con fundomento en lo dispuesto por los ortículos

8ó pónofo segundo y 92-A de lo Conslitución Político del Estodo Librr: y

Soberono de Morelos vigenie. ,.."
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